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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de junio de 2014 y 07 de enero de 2015, se han otorgado ante el Notario Séptimo del 
cantón Machala, la escatura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos, y tectificatoria de la 
compañía INDUSTRIAL PESQUERA GONZÁLEZ S.A. INDUPEG; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-0195 de 30 de marzo de 2015, para la aprobación solicitada, . 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañlas, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14- 
002 de 6 de febrero de 2014, y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR a) el cambio de domicilio de ta compañía INDUSTRIAL 
PESQUERA GONZÁLEZ S.A. INDUPEG, de ta ciudad de Guayaquil a la de Machala provincia de El Oro, y, 
b) la reforma del estatuto constante en la refenda escritura, en lo relacionado con el cambio de domicito, por 
ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0195 de 30 de marzo de 2015, emitido por la Subdirección de Actos Societanos, y en virtud de to dispuesto en 
el artículo 33 de la Ley de Compañías. ! 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de las respectwas escrituras públicas, se 

publique por tres días consecutwos, en el portal web insttucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a'la inscripción de estos 
actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civ! del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante la cual se otorgo las escrituras públicas 

que se aprueban tome nota al margen de la matriz, de! contenido de la presente Resolución y siente razón de 
estas anotaciones, b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañfa inscriba las referidas escrituras junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dichas escrituras y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena, 
y, c) Que el Notano ante el cual se otorgó la esentura pública de constitución de la compañía y el Registrador 
Mercantil o de la Propiedad del domicilo actual de la compañía citada antenormiente, tomen nota del 
contenido de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaqul.a 31 MAR 2005 
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado en el Artículo TERCERO, literal a ) de la Resolución número SCVS-INC- DNASD-SAS-15-0000886, del 31 de Marzo del 2015. 

Machala, 09 de Junio del 2015 

  
  
 


